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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
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Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 13001-23-33-000-2020-00124-00

Demandante LAURE YOUHANNA MOUCHAYLEH DE CURE

Demandado GOBERNACION DE BOLIVAR Y OTROS

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS
PARTES, DE LAS EXCEPCIONES FORMULADAS, EN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

- CONTESTACION PRESENTADA, POR EL APODERADO DEL MUNICIPIO DE
MAGANGUE - BOLIVAR, MEDIANTE MEMORIAL DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE
2021. (Exp. Digital - 09ContestacionDemandaMagangue)

- CONTESTACION PRESENTADA, POR EL APODERADO DEL DEPARTAMENTO DE
BOLIVAR, MEDIANTE MEMORIAL DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021. (Exp.
Digital - 10ContestacionDemandaDptoBolivar)

(VER ANEXOS)

EMPIEZA EL TRASLADO: 28 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M.

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ

SECRETARIA GENERAL

VENCE EL TRASLADO: 2 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 5:00 P.M.

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ

SECRETARIA GENERAL
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Magangué, 02 de septiembre de 2021 
 
Doctor: 
ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 
Magistrado Tribunal Administrativo de Bolívar   
Correo electrónico: desta01bol@notificacionesrj.gov.co     
 
RAD: 13-001-23-33-000-2020-00124-00  
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: LAURE YOUHANNA MOUCINAYIEH DE CURE 
Demandados: GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR Y MUNICIPIO DE MAGANGUE 
  
 
FABIOLA AHUMADA CUENTAS, mayor de edad, vecina y residente en el Municipio de Magangué, 

abogada titulada y en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.684.330 y Tarjeta 

Profesional No. 50.164 del C. S. de la J. en mi condición de apoderada del Municipio de Magangué 

Bolívar, de conformidad al poder a mi otorgado por el señor CARLOS EMIL CABRALES ISAAC, 

persona mayor de edad, vecino y residente en Magangué, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.874.876 en su condición de Alcalde y Representante Legal de este Municipio, de manera 

respetuosa me dirijo a usted, estando dentro de la oportunidad legal, para ello de conformidad a lo 

establecido en el artículo 172 del C.P.C.A. para contestar la demanda presentada por la señora 

LAURE YOUHANNA MOUCINAYIEH DE CURE, a través de apoderado Dr. FABIAN HERNANDEZ 

GAMARRA de la siguiente manera teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el artículo 175 

ibídem: 

1. EL NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO, EL DE SU REPRESENTANTE Y 

APODERADO. 

El demandado dentro de este proceso es el Municipio de Magangué, cuyo domicilio es Avenida Diego 
de Carvajal Centro Administrativo CAM, frente a la tarima San Martín, cuyo representante legal es 
actualmente el señor CARLOS EMIL CABRALES ISAAC, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Magangué. El Apoderado para el presente asunto es la suscrita Doctora FABIOLA AHUMADA 
CUENTAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 32.684.330 y tarjeta profesional No. 50.164 
del CSJ con domicilio en el Municipio de Magangué en la siguiente dirección Calle 14 B No. 16 B- 31 
Barrio Florida 1 Municipio de Magangué.  
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2. PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LAS PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA. 

 
2.1  CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES. 

 
En cuanto a las pretensiones de la demanda me opongo a todas y a cada una de las pretensiones 
principales y subsidiarias por las siguientes razones: 
   
Principales: 
 

1. Me opongo a que el municipio de MAGANGUE le cancele a la demandante el valor de 
$620.000.000 por concepto de daño emergente por el presunto daño antijurídico que sufrió al 
momento de que se apropiaron de forma ilegal del inmueble, ya que el lote de terreno donde 
se construyó la CANCHA EL PARRISH es de propiedad del Municipio de Magangué, tal como 
se demuestra con el certificado de Tradición de fecha 1 de septiembre de 2021 expedido por 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Magangué. Ya que en ningún momento el Municipio 
de Magangué se apropió ilícitamente del referido bien inmueble, porque fue adquirido 
mediante un justo título Resolución No. 0230 de 3 de marzo de 2016 proferida por el Alcalde 
de Magangué, y debidamente inscrita en la oficina de Instrumentos público de esta 
Municipalidad, con número de matrícula 064-31211 con lo que opero la Tradición que es el 
modo de adquirir la propiedad o dominio de conformidad al artículo 673 del C.C. 
 

2. Referente a las pretensiones del numeral 2 que cancele solidariamente el Municipio de 
Magangué y el Departamento de Bolívar el Lucro Cesante es decir las ganancias o intereses 
dejados de percibir, ello no es procedente porque la cancha sintética construida en la 
jurisdicción del Municipio de Magangué fue construida en predio de propiedad de este ente 
territorial. 
 

3. En cuanto a que sean indexadas las condenas, tampoco es procedente, por no prosperar las 
pretensiones de los numerales 1 y 2. 

 

Subsidiaria: 

En relación a la pretensión Subsidiaria, que se ordene la demolición de la Cancha Sintética, tampoco 
es procedente por la Máxima del derecho que lo Accesorio sigue la suerte de lo principal y al no 
prosperar las pretensiones principales mucho menos es procedente que prospere la solidaria. 
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2.2 EN RELACIÓN A LOS HECHOS. 

 
1. En cuanto al primer hecho, que la señora LAURE YOUHANNA MOUCHAYLEH DE CURE 

tenga la propiedad sobre un lote con matricula inmobiliaria N° 064-578, ello es una afirmación 
de la parte demandante, ya que es sabido de acuerdo a la jurisprudencia del Consejo de 
Estado que en relación a la forma en que debe acreditarse el derecho de dominio ello se 
prueba con el título y el modo y el documento público idóneo es el Certificado de Tradición. 

2. En cuanto a este hecho no nos consta ya que se acredita a través del título. 
3. Frente a este tercer hecho, ello no es un hecho aseveración.  
4. No es un hecho es una afirmación de la demandante 
5. Este es un hecho que debe ser probado. 
6. Se trata de una afirmación es errónea, ya que el Gobernador de Córdoba no tiene jurisdicción 

en el Municipio de Magangué.  
7. Es cierto la fecha señalada de inauguración de la cancha. 
8. Siendo el Inmueble donde se construyó la Cancha Sintética, de propiedad del Municipio de 

Magangué, no está obligado el Municipio de Magangué a pagarle Indemnización alguna a la 
Demandante. 

9. No me consta debe probarse. 
10. Frente a ello, considero que ese en el concepto del Perito. 
11. De acuerdo a la documentación y acta aportada ello es cierto. 

 
 

3. EXCEPCIONES. 
EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 

 
Contra las pretensiones de la demanda formulo las siguientes excepciones: 
 

1. Inexistencia de las obligaciones reclamadas y falta de legitimación en la causa por 
activa y por pasiva, debido a que la demandante nunca ha sido propietaria del lote de terreno 
sobre el cual se construyó la Cancha Parrish y por ser un bien de propiedad del Municipio de 
Magangué, y falta de legitimación por pasiva, porque al ser Inmueble de propiedad del 
Municipio no está obligado a comparecer como demandado dentro de este proceso. Por 
cuanto tiene el derecho de usar, gozar y Disponer del mencionado bien inmueble. 
 

2. Caducidad de la Acción. ha transcurrido más de 2 años cuando el Municipio se adjudicó el 
bien inmueble 3 de marzo de 2016 y desde que se construyó la cancha sintética y la 
demandante tuvo conocimiento de ello, la demanda debe presentarse dentro del término de 
dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión 
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causante del daño o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si 
fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha 
de su ocurrencia.  

 
3. Buena fe. Como lo he venido sosteniendo al ser el Municipio propietario del lote de terreno 

sobre el cual se construyó la Cancha Parrish no implicaba obligación para el Municipio de 
Magangué de pagar por dicho lote a ninguna persona, y con fundamento en ello la conducta 
del Municipio de Magangué a través de su Alcalde están amparadas por la buena fe que 
consagra el articulo 83 superior y por mandato constitucional la buena fe se presume la mala 
fe hay que demostrarla. 

4. Innominada o genérica. Solicito a su Señoría que en el evento de probarse otra excepción 

la decrete en la sentencia que resuelva este proceso. 

 
4. PRUEBAS Y PETICION DE AQUELLAS QUE SE SOLICITAN  

 
Solicito a su señoría se tengan como pruebas las siguientes:  
 
Pruebas documentales: 

 
1. Poder para actuar. 
2. Acta de posesión del Alcalde de Magangué  
3. Resolución No. 0230 de 3 de marzo de 2016.  
4. Certificado de Libertad y Tradición de la Oficina de Instrumentos Públicos de Magangué de 

fecha 1 de septiembre de 2021. 
 
 
INSPECCION JUDICIAL 

1. Solicito con intervención de un perito idóneo, del Instituto AGUSTIN CODAZZI, una inspección 
judicial sobre el lote de terrero donde se encuentra construida la cancha Parrish con la 
finalidad de determinar que el Inmueble donde se construyó la cancha sintética es de 
propiedad del Municipio de Magangué. 
 

5. FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA. 
 

LA DEMANDANTE NO PROBÓ LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE 
RESPONSABILIDAD A CARGO DEL MUNICIPIO  
 
A partir de la expedición de la Constitución de 1991, la responsabilidad del Estado se define 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 en virtud del cual, el Estado será 
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patrimonialmente responsable por los daños antijurídicos causados por la acción u omisión 
imputable a sus agentes. En efecto, dos son los postulados que fundamentan dicha 
responsabilidad: i) El daño antijurídico, y ii) la imputación del mismo a la administración, “sin 
que sea posible predicar la existencia y necesidad y/o valoración y análisis de otro tipo de 
componentes a efectos de configurar la responsabilidad”  
 
Cuando se trata de la Acción de Reparación directa como proceso para reclamar la reparación 
del daño antijurídico a causa de los hechos, omisiones y operaciones administrativas, se debe 
demostrar no solo que se produjo el daño antijurídico, sino que él mismo es imputable al 
Estado en un doble nivel: imputación fáctica que se sitúa en la existencia del nexo causal 
entre el hecho dañoso – por acción u omisión del Estado - y el daño que se reclama como 
antijurídico; y la imputación jurídica referida a la necesidad de la existencia de títulos jurídicos 
de imputación de responsabilidad al Estado.  
 
La demandante LAURE YOUHANNA MOUCINAYIEH DE CURE no ha demostrado los 
elementos constitutivos del daño antijurídico para reclamar la reparación directa a causa de 
los hechos que relata en su demanda.  
 
En este orden de ideas, la viabilidad de las pretensiones dirigidas a la declaración 
responsabilidad del Municipio de Magangué debe encontrar un sustento claro y preciso en la 
actividad probatoria que la parte demandante utilice para desvirtuar que el Municipio de 
Magangué es propietario del bien inmueble que fue entregado a la Gobernación de Bolívar 
para la construcción de la cancha Parrish. 

 
 
INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA PROBATORIA POR PARTE DEL DEMANDANTE. 
 
En cuanto a este aspecto, el artículo 167 del código general del proceso, señala que la parte 
demandante tiene la obligación de acreditar los supuestos de hecho que soporten sus 
pretensiones, carga que, en modo alguno no se acredita dentro de la presente acción, pues 
con los documentos que se aportan con la demanda no se prueba la pretensión principal por 
parte del demandante.  
 
Respecto a la carga de la prueba, el Consejo de Estado ha manifestado lo siguiente:  
“Por regla general, a la parte interesada le corresponde probar los hechos que alega a su 
favor para la consecución de un derecho. Es este postulado un principio procesal conocido 
como “onus procandi, incumbit actori” y que de manera expresa se encuentra previstp en el 
artículo 177 del C.P.C. correlativo a la carga del demandante, está asimismo el deber del 
demandado de probar los hechos que sustentan su defensa (…). A fin de suplir estas cargas 
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las partes cuentan con diversos medios de prueba, los cuales, de manera enunciativa, se 
encuentran determinados en el artículo 175 C.P.C”.  
 
En cuanto a la carga que le asiste al demandante, la Sección Tercera, Subsección B, Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, Consejera ponente: STELLA CONTO 
DÍAZ DEL CASTILLO, en sentencia del veintinueve (29) de octubre de dos mil quince (2015), 
ha indicado que:  
“La carga de la prueba en la demostración de los presupuestos axiológicos establecidos en el 
artículo 90 de nuestra Carta Política impone a quien solicita su aplicación la obligación de 
aportar o solicitar dentro de las oportunidades legales, los medios de convicción para su 
acreditación. Así, la parte que pretende una reparación debe encaminar sus esfuerzos en 
demostrar un daño que no tendrá que soportar, para luego sí acreditar que este resulta 
atribuible al Estado, carga lógica si se tiene en cuenta que sin la preexistencia del daño no 
hay lugar a estudiar la imputación y así mismo a resolver sobre la responsabilidad. En estos 
términos, no basta con afirmar la existencia del daño habrá que demostrarlo”. 
 
Por lo anterior, al no cumplir la parte actora con la obligación de acreditar los supuestos de 
hecho en los que fundamenta su demanda, bajo ningún entendido pueden prosperar sus 
pretensiones.  
 

6. NOTIFICACIONES. 
. 

Al Demandado en la Alcaldía de Magangué en la Avenida Diego de Carvajal Centro Administrativo 
CAM, frente a la tarima San Martín. 
Las mías las recibiré en la Calle 14 B No. 14B No. 16 B- 31 Barrio Florida 1 Magangué Bolívar. 
Celular 3015653911 correo electrónico fahumadacuentas@gmail.com 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 

FABIOLA AHUMADA CUENTAS 

C.C.32. 684.330  
T.P. 50.164 del C.S. de la J. 

mailto:fahumadacuentas@gmail.com
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 064 - MAGANGUE  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: MAGANGUE  VEREDA:  MAGANGUE

FECHA APERTURA: 12-04-2016  RADICACIÓN: 2016-064-6-320  CON: RESOLUCION  DE: 03-03-2016

CODIGO CATASTRAL: 010107780001000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012. NORTE: CON INMUEBLES PRIVADOS DEL MISMO BARRIO, Y LA CARRERA 4, Y MIDE 96.30

MTS. SUR: CON INMUEBLES PRIVADOS DEL MISMO BARRIO, MIDE 93.85 MTS. ORIENTE: CON PREDIOS DEL MISMO BARRIO, MIDE 54.71 MTS.

OESTE: CON PREDIOS DEL MISMO BARRIO Y CALLE 3A, MIDE 63.27 MTS. AREA: 0.3589 M2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO
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                                     “Magangué Educada, Comunal e Incluyente” 

Alcaldía Municipal de Magangué – Calle 16 B No.17-65 BARRIO SAN MARTIN  

Teléfono: 6877720 – 6876020 
 
 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE MAGANGUÉ 

NIT. 800028432-2 

 

 DESPACHO ALCALDE.  

  

 

Doctor: 
ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 
Magistrado Tribunal Administrativo de Bolívar   
Correo electrónico: desta01bol@notificacionesrj.gov.co     
 
RAD: 13-001-23-33-000-2020-00124-00  
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: LAURE YOUHANNA MOUCINAYIEH DE CURE 
Demandados: GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR Y MUNICIPIO DE MAGANGUE 
 
CARLOS CABRALES ISAAC,  mayor de edad, vecino y residente en el municipio de 

Magangué, identificado con la cédula de ciudadanía No.19.874.876 en mi condición de 

Alcalde y Representante Legal del Municipio de Magangué, a través del presente memorial 

me dirijo a usted, para manifestarle,  que confiero Poder especial, amplio y suficiente en 

cuanto a Derecho sea necesario a la Doctora FABIOLA PATRICIA AHUMADA CUENTAS, 

abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.684.330 de 

Barranquilla y Tarjeta Profesional No. 50.164 del C.S. de la J. para que defienda los 

derechos e intereses del Municipio de Magangué dentro del proceso de reparación Directa 

con radicado No. 13-001-23-33-000-2020-00124-00 en el que funge como Demandante la señora 

LAURE YOUHANNA MOUCINAYIEH DE CURE y demandado la Gobernación de Bolívar y 

el Municipio de Magangué. 

Nuestro apoderado queda facultado para contestar, conciliar, recibir, desistir, transigir, 

sustituir presentar excepciones y reasumir este poder del mismo modo para solicitar, 

tramitar, notificarse retirar y demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento 

de su mandato. Y todas las establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Solicitamos con todo respeto sea reconocido nuestro apoderado en los términos y para los 

efectos del presente poder. 

Atentamente: 

 

 

CARLOS CABRALES ISAAC. 

C.C. 19.874.876 

 

Acepto: 

 
FABIOLA AHUMADA CUENTAS. 

C.C. 32.684.330  

T.P. 50.164 del C.S. de la J. 

mailto:desta01bol@notificacionesrj.gov.co
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: ALVIS LAWYER <alvislawyer@gmail.com>
Enviado el: martes, 07 de septiembre de 2021 5:18 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: contestación demanda RAD.-2021-124
Datos adjuntos: CONTESTACION DE DEMANDA-2021-124.pdf
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Señor 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR. 
E.                                  S.                                D. 
 
Asunto:  Contestación Demanda. 
Referencia: 13001-23-33-000-2020-00124-00 
Acción:  Reparación Directa 
Demandante: LAURE YOUHANNA MOUCHAYLEH DE CURE. 
Demandado: Departamento de Bolívar y Otros. 
 
ZAIT ALVIS PAREDES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.546.375 
expedida en el Carmen de Bolívar, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 96.816 del C.S.J.; en 
mi condición de apoderado del Departamento de Bolívar, de conformidad con el poder otorgado por el 
Dr. JUAN MAURICIO GONZÁLEZ NEGRETE, Secretario de Despacho de la Gobernación 
Departamental de Bolívar, nombrado mediante Decreto 01 del 02-01-2020, debidamente delegado por 
el Gobernador Departamental Dr. VICENTE BLEL SCAF mediante Decreto No. 130 del 17-04-2020, 
para otorgar poder, muy respetuosamente me dirijo a Usted, para contestar dentro del término 
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, demanda de Reparación Directa presentada 
por la señora  LAURE YOUHANNA MOUCHAYLEH DE CURE, 
 mediante apoderado judicial, que sustento en los siguientes términos: 
 

I. DE LAS PRETENSIONES. 
 

Me opongo a todas y cada una de ellas y me opongo igualmente a que contra mi representado se 
efectúe cualquier clase de declaración o condena que afecte directa o indirectamente sus intereses, 
por considerar que aquellos carecen de respaldo fáctico y jurídico como quedará demostrado en el 
curso del proceso.  
 
La demandada, está acudiendo al presente proceso a través de apoderado judicial dentro de los 
precisos límites que señala la ley, y es en consideración a lo previsto en ella que solicito se rechacen 
todas y cada una de las pretensiones invocadas por la parte actora y se declare que las reclamaciones 
efectuadas, no se ajustan al ordenamiento jurídico vigente. 
 
Pretenden las partes actoras se declare administrativamente responsable al Departamento de Bolívar 
y otras entidades demandadas, por los perjuicios materiales y morales causados por la ocupación  del 
lote descrito en el desarrollo delos hechos de la demanda de la referencia. 
 
En las declaraciones y condenas solicitadas por los demandantes, se incluyó como demandado al 
Departamento de Bolívar, entidad que no fue determinante en la ocurrencia de los hechos que se 
exponen en la demanda  de la referencia, por tal razón no se encuentra legitimada para responder por 
los presuntos perjuicios causados por la demandante, teniendo en cuenta que en la demanda no se 
prueban los tres elementos de la Responsabilidad Estatal, como lo es la ocurrencia de un daño por 
acción u omisión de una entidad pública, en el presente caso, no se probó plenamente la falla en el 
servicio imputado. 
 
Para efecto del resarcimiento del perjuicio material la parte actora, presenta unas solicitudes de lucro 
cesante consolidado, sin respaldo probatorio para ello y sin fundamento porque la realidad es que la 
dicho monto no se justifica en relación estricta con nuestro representada. 
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II. CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
 
 HECHOS 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, y 11 Se refieren a la existencia de unas piezas procesales de las 
cuales es menester atenerse a lo que documentalmente obra en el expediente y resulte 
probado. 
 
 
 
 
Fundamentación jurídica y fáctica 
 
 
El régimen de responsabilidad patrimonial del Estado en Colombia fue consagrado normativamente 

por primera vez en la Constitución de 1991, y a partir de ese momento se constituyó como un 
mecanismo de protección y una garantía constitucional de los administrados. Así mismo, con 
la entrada en vigencia de la Constitución, el enfoque de la responsabilidad varió para tomar 
como eje central el concepto de daño antijurídico. El artículo 90 de la Constitución consagra 
(i) la cláusula general de responsabilidad patrimonial del Estado, (ii) en forma de mandato 
imperativo, (iii) que es aplicable a todas las autoridades estatales y (iv) a los diversos ámbitos 
de la responsabilidad (contractual o extracontractual, entre otras). Así mismo, de tal artículo 
se desprende (v) una garantía para los administrados, que está estrechamente relacionada 
con el derecho de acceso a la administración de justicia y (vi) una obligación para el Estado 
de repetir contra sus agentes, cuando la administración pública haya resultado condenada y 
se demuestre la culpa grave o el dolo del mismo. Para la configuración de la responsabilidad 
patrimonial del Estado consagrada en el artículo 90 constitucional es necesaria la 
comprobación de (a) un daño antijurídico, (b) que le sea imputable al Estado (causalidad 
jurídica) y que sea (c) producido por una acción u omisión de una entidad pública o de alguno 
de sus agentes (causalidad material). 

 
 
COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Supresión de trámites  
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ANTIJURIDICO- 

Alcance En la responsabilidad del Estado el daño no es sólo el resultado de una actividad 
irregular o ilícita, sino también del ejercicio de una actuación regular o lícita, pues lo relevante 
es que se cause injustamente un daño a una persona. Como lo ha señalado la doctrina y la 
jurisprudencia, la licitud o ilicitud no se predica de la conducta de sus agentes, sino sólo del 
daño. Por consiguiente, cuando el daño no puede reputarse como antijurídico, en razón de 
que es el resultado del ejercicio legítimo de los poderes del Estado, no está obligado a 
indemnizarlo, dado que en este evento todas las personas están obligadas a asumirlo como 
una obligación o una carga. Se ha considerado por la doctrina y la jurisprudencia que el daño 
antijurídico es aquél que la víctima no está en el deber jurídico de soportar, razón por la cual 
deviene en una lesión injusta a su patrimonio.  
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ANTIJURIDICO- 
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Objetiva y subjetiva A pesar de que se ha considerado por algunos doctrinantes que la nueva 
concepción de la responsabilidad del Estado tiene como fundamento un criterio objetivo, no 
puede afirmarse tajantemente que el Constituyente se haya decidido exclusivamente por la 
consagración de una responsabilidad objetiva, pues el art. 90 dentro de ciertas condiciones y 
circunstancias también admite la responsabilidad subjetiva fundada en el concepto de culpa. 
Y ello es el resultado de que si bien el daño se predica del Estado, es necesario tener en 
cuenta que se puede generar a partir de la acción u omisión de sus servidores públicos, esto 
es, de un comportamiento que puede ser reprochable por irregular o ilícito. 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ANTIJURIDICO-Tratamiento 
de carga de la prueba 

 
 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ANTIJURIDICO Y 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL FUNCIONARIO O AGENTE PUBLICO-Diferencias  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL FUNCIONARIO O AGENTE PUBLICO-

Configuración/ACCION DE REPETICION-Improcedencia si no se configura responsabilidad 
del agente público Es evidente que el artículo 90 constitucional consagra una clara diferencia 
entre la responsabilidad del Estado, y la responsabilidad que igualmente es posible deducir a 
sus agentes. En el primer caso, la responsabilidad resulta de la antijuridicidad del daño, pero 
frente a sus agentes esa antijuridicidad se deduce de la conducta de éstos, vale decir, de que 
el comportamiento asumido por ellos y que dio lugar al daño, fue doloso o gravemente culposo. 
En tal virtud, no puede deducirse responsabilidad patrimonial del funcionario o agente público, 
si no se establece que obró, por acción u omisión, constitutiva de dolo o culpa grave, y que lo 
hizo en ejercicio o con motivo de sus funciones. En consecuencia si la responsabilidad del 
agente público no se configura en dichos términos, resulta improcedente que el Estado ejerza 
la acción de repetición, porque ésta sólo se legitima en la medida en que éste sea condenado 
a reparar el daño y los agentes estatales resulten igualmente responsables. 

 
Sentencia 430 de 2000 Corte Constitucional SENTENCIA C-430/00 

 
Señoría  el Departamento de Bolívar no le ha causado ningún daño antijuridico a los hoy demandante, 
ya sea una falta o falla del servicio de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficacia 
o ausencia del servicio, imputable a mi representada, por ello no es viable predicar hechos y omisiones 
que constituyan fallas en el servicio de la administración en consecuencia mal podría endilgarse 
responsabilidad alguna a mi representada. 
 
Los elementos constitutivos de la Responsabilidad Extracontractual del Estado  
Teniendo en cuenta que la responsabilidad civil implica un hecho o acción originado por una actuación 
que vulnera un derecho o interés protegido y una consecuente obligación de reparar, este concepto 
contempla tres elementos que lo constituyen: i) El daño, como elemento esencial; ii) el fundamento, 
que determina los factores de imputación, es decir, la conducta, la acción, la actividad, la omisión, el 
hecho, el acto, que señala si la persona debe o no responder, y; iii) la causalidad o imputación, que es 
la atribución material y jurídica del daño a la persona que lo causó, es decir, el deber de reparar. Ahora, 
en el campo de la responsabilidad del Estado, según Motta Castaño, para que esta exista, es 
necesario que converjan tres elementos: actuación de la Administración, daño o perjuicio y nexo causal 
entre el daño y la actuación (Motta Castaño, 2010). Para establecer la responsabilidad de la 
administración es necesario establecer un primer elemento que es, precisamente, la actuación de la 
Administración y esta actúa a través de actos, hechos, operaciones, vías de hecho y omisiones 13. Se 
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debe aclarar que, tratándose de responsabilidad objetiva, el Estado puede causar un daño sin que la 
causa sea ilegal o reprochable 14. Otro elemento de la responsabilidad administrativa, es el daño. 
Libardo Rodríguez citando a Andrè de Laubadère, señala que el daño es “la lesión del derecho ajeno 
consistente en el quebranto económico recibido, en la merma patrimonial sufrida por la víctima, a la 
vez que el padecimiento moral que la acongoja” (Rodríguez, 2005 pág. 453). El Estado será 
responsable, cuando con su actuación haya producido un daño que reúna ciertas características: que 
sea cierto o real, que sea anormal, que sea especial y que se refiera a una situación legalmente 
protegida. Sin embargo, dentro del contexto del artículo 90 constitucional, es necesario que el daño 
sea además, antijurídico, es decir, que el sujeto que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo 
(Motta Castaño, 2010). El tercer elemento es el nexo causal, entre la actuación imputable a la 
Administración y el daño causado, debe existir una relación de causalidad, lo que quiere decir que el 
daño debe ser efecto o resultado de aquella actuación 15. 3.4.2.1. El daño Según Henao, “El daño es 
un requisito indispensable para que surja la responsabilidad civil; es más, es su punto de partida, pero 
su existencia es independiente de que haya o no un responsable que deba repararlo” (Henao, 1998 
pág. 191). Lo que se traduce en que, el daño es la causa de la reparación y esta es la finalidad última 
de la responsabilidad civil (Henao, 1998 pág. 37) 16. El Consejo de Estado colombiano concluye que 
el daño es “el menoscabo de las facultades jurídicas que tiene una persona para disfrutar un bien 
patrimonial o extrapatrimonial; es el “perjuicio, es decir, la aminoración o alteración de una situación 
favorable”, o la lesión de un interés jurídicamente relevante. La jurisprudencia colombiana ha señalado 
que el daño no sólo es el primer elemento de la responsabilidad del Estado, sino que es un elemento 
imprescindible, porque sin él no hay lugar a declararla, por lo que en su ausencia, resulta inoficioso 
verificar si se haya o no demostrada la imputación del daño a la entidad demandada (Sentencia 18425, 
2010). Sin embargo no todo daño se traduce directa o indirectamente en un menoscabo de valores 
económicos, pues existen daños cuyo contenido no es una suma de dinero, ni una cosa 
comercialmente reducible en dinero, sino que se trata del dolor, la emoción, la aflicción física o moral 
y, en general, una sensación dolorosa experimentada por la persona (Borrel Maciá, 1958), con lo que 
se adentra la concepción del daño en los umbrales del “daño moral”, que si bien se traduce en un 
resarcimiento pecuniario no afecta valores económicos. Ahora, si bien es cierto, que no todo daño es 
un perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria, también es cierto, que el daño es siempre un 
menoscabo resarcible pecuniariamente, esto es, que cuando el daño ha consistido en un perjuicio 
apreciable en el patrimonio de la víctima (daño patrimonial), el resarcimiento compensa de un modo u 
otro, los bienes dañados o destruidos, o su valor, y cuando el daño ha consistido en la lesión a un 
interés no patrimonial (daño moral), el resarcimiento o compensación en dinero se cuantifica en 
relación con la entidad que, objetivamente, se reconoce al interés del lesionado, como lo es la 
repercusión del agravio en su ser existencial individual o personal y también en su relación 
intersubjetiva, entre otros. En términos generales se entiende por daño, la lesión de un derecho o de 
un interés jurídicamente protegido, pero solamente es reparable aquella afectación a un interés que 
provenga de una fuente lícita. De esta definición se evidencia que la situación lesionada debe estar 
protegida por el derecho y se observa que la existencia del daño genera tanto la obligación de repararlo 
como el derecho subjetivo de quien lo sufre a solicitar su reparación. Así mismo, debe advertirse que 
el daño debe ser probado por quien lo ha sufrido y éste debe ser reparado plenamente de manera 
integral, reparación que no puede producir un enriquecimiento sin justa causa. Para acreditar entonces 
la existencia del daño, es necesario la prueba de dos elementos: que sea personal y cierto, el primero 
hace referencia a que quien demanda la reparación del daño debe ser quien lo sufrió, siendo necesario 
establecer la titularidad del interés sobre el derecho jurídicamente protegido; y el segundo, implica la 
necesidad de evidenciar que el daño sea pasado, actual o futuro, por lo que para su demostración, 
basta que el daño se haya causado a una persona titular de un bien jurídicamente protegido y que 
éste haya sufrido una lesión o aminoración en su patrimonio moral o económico 17. No obstante, 
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existen perjuicios 18 que no logran consolidarse, sobre los cuales se puede inferir que se producirán, 
porque son una prolongación del daño sufrido. De allí que se pueda establecer que existen daños que 
no se han consolidado pero que existe una situación actual que permite al juzgador calificar la certeza 
de que ese perjuicio se prolongará en el tiempo. En consecuencia, se considera como cierto el daño 
presente, pero se debe realizar una proyección hacia el futuro cuando el juzgador cuente con la certeza 
(aunque más se ajusta a un conocimiento epistémico en grado de probabilidad) de los elementos que 
permitan determinarlo. Sin embargo, existen casos en los que el perjuicio no se ha consolidado y no 
hay una situación presente que permita inferir que el daño se producirá o se prolongará hacia el futuro, 
tal como ocurre con la denominada “pérdida de oportunidad”. Situación que conlleva a que el juez 
analice la certeza del daño en el caso concreto, estimando supuestos, verificando y examinando los 
elementos particulares que permitan (y aquí cobra especial importancia la prueba indiciaria), a través 
de un análisis racional basado en los criterios que hoy por hoy ofrece la sana crítica, determinar si el 
perjuicio habrá de presentarse en el futuro, de acuerdo con el curso normal de los acontecimientos. 
Revisado lo anterior, es necesario ahora analizar ¿cuál daño es reparable? Para dar respuesta a este 
interrogante, se partirá del desarrollo que en la doctrina (y que ha sido acogido por la jurisprudencia 
del Consejo de Estado en múltiples pronunciamientos 19) se ha generado en torno a la clasificación 
de los daños, basados en la naturaleza o el contenido económico del daño causado. Así las cosas, 
realizando una integración de las diferentes clasificaciones, se propone la siguiente clasificación del 
daño: a) Daño material, pecuniario o patrimonial, y b) daño inmaterial, no pecuniario o extrapatrimonial 
 
 

III.- PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: PRIMERA EXCEPCIÓN: EXCEPCION DE NO RESPONSABILIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR POR NO PROBARSE NINGUNO DE LOS ELEMENTOS DE LA 
RESPONSABILIDAD. 
 
 
Para demostrar la excepción planteada procedemos a estudiar los tres elementos configurativos de la 
responsabilidad extra contractual del Estado.  
 
 
Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos absolutamente 
indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que 
permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador. 
 
 

❖ El DAÑO 
 
"Daño es todo detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia que sufre un individuo en su persona, 
bienes, libertad, honor, crédito, afectos, creencias, etc. El daño supone la destrucción o disminución, 
por insignificante que sea, de las ventajas o beneficios patrimoniales de que goza un individuo".31 
"Para que el hecho o la omisión de una persona capaz de delito o cuasidelito engendre responsabilidad 
delictual o cuasidelictual civil, no basta su ejecución con dolo o culpa.  
 
Es indispensable que cause daño. Sin él no hay responsabilidad civil; sin interés no hay acción. La 
obligación de reparar un daño nace precisamente de haberse causado. 
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La parte actora manifiesta  que el daño se causa como consecuencia de la omisión de las autoridades 
de las entidades demandadas en la actuación administrativa en la adjudicación de un predio faculta 
que se exonera nuestra representada por no gozar de una funciona competencial  es decir que no 
genera un daño por acción u omisión y su impacto directo en detrimento de la actora , generándose 
un lucro cesante, el cual no se puede vincular a nuestra representada por  falta de la ocurrencia de un 
daño que se haga originado por su orbita ni mucho menos a irradiado un daño a la actora directamente 
que involucre a la responsabilidad de nuestro representada por generar un daño, Sobre esta 
imputación endilgada a mi poderdante referente a la acusación de un daño a la actora. 
  
 

❖ LA IMPUTACIÓN  
 
Como arriba se dijo, para que la responsabilidad extracontractual del Estado deba declararse, es 
imperativo que se demuestre la causación de un daño antijurídico, atribuible por acción u omisión, al 
ente estatal y bajo uno cualquiera de los tipos de imputación que la jurisprudencia vigente ha diseñado. 
 
La parte demandantes afirma que la entidad demandada es responsable de conformidad con la 
siguiente imputación: 
 
 
 
En el caso que nos ocupa, las entidades demandadas están 
desconociendo el artículo 58 de la constitución política de Colombia 
teniendo en cuenta que están desconociendo el derecho a la 
propiedad privada que tiene mi dienta sobre el lote que fue invadido. 
De igual forma están desconociendo el artículo 13 de la constitución 
política que habla de la igualdad; teniendo en cuenta que le están 
negando a mi dienta el derecho a ejercer dominio sobre su predio, 
mientras que los otros ciudadanos si pueden gozar de la propiedad de 
sus inmuebles sin ser perturbados ni invadidos por parte de entidades 
estatales. 
De igual forma la parte demandada está desconociendo el articulo 740 
del código civil colombiano el cual habla sobre la tradición, como forma 
originaria de adquirir el dominio, teniendo en cuenta que mi defendida 
tiene una tradición sobre el predio que fue invadido por la parte 
demandada, teniendo en cuenta que el inmueble tiene una 
antecedente registral, y cumple con los requisitos legales para ser 
considerado como un predio de propiedad privado. 
La parte demandada También está desconociendo el artículo 90 de la 
constitución policita de Colombia que reza que el estado será 
responsable de indemnizar a las personas que sufran un daño 
antijurídico por parte del estado el cual no están obligadas a soportar. 
 
 
Se puede observar dentro del expediente correspondiente no se acerca una prueba eficiente 
necesaria para adecuar la imputación en contra de mi representada no se puede determinar de 
manera correcta de acuerdo a los parámetros establecidos ni mucho menos los que señala la actora 
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que puede existir una acción u omisión que se puede determinar estructuradamente como de recibo 
de responsabilidad de mi representada. 
 
Ahora bien 
 
Con lo anterior, queda totalmente descartada las imputaciones de falla en el servicio,  el presente caso 
no se encuentra probada la omisión de la entidad demandada con respecto de la falla en el servicio 
imputada. 
 
 

❖ EL NEXO CAUSAL. 
 
Este elemento de la responsabilidad va ligado a la vinculación entre la causa y el efecto. De esta 
manera, “se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el 
daño probado” (Patiño, 2008, p.193). Se trata entonces, de un puente entre la actuación o la omisión 
de la administración pública y el daño que se llega a cometer dentro de este ejercicio administrativo. 
 
La existencia de una relación de causalidad o nexo causal entre la actividad de un sujeto (activa u 
omisiva) y el resultado dañoso ha constituido tradicionalmente una exigencia ineludible para el 
nacimiento de la responsabilidad civil, es decir, un requisito imprescindible para la viabilidad de la 
pretensión indemnizatoria (Esparza, 2015, p.10). 
 
Conforme a lo anterior, se tiene demostrado la inexistencia de una falla en el servicio de parte del 
Departamento de Bolívar, que descarta cualquier omisión en sus deberes y responsabilidades, razón 
por la cual, no puede predicarse en el presente proceso, que exista una relación de causalidad entre 
el Departamento de Bolívar  y los enunciados que expone la parte actora en la presente demanda. 
 
Aunado a lo anterior, no conocemos la materialización del daño, para vincularlo a la fallida imputación 
de la falla en el servicio de parte de la entidad demandada. 
 
No existe la descripción de un nexo causal entre el hecho y el daño, que determine que un detrimento 
en las utilidades de la demandada y si esto ocurrió, por una falla en el servicio de nuestra representada 
 
En conclusión, se tiene que tampoco quedó demostrada la materialización de una falla del servicio de 
la entidad demandada, lo cual la exime de cualquier responsabilidad. 
 
Con fundamento en lo anterior se demuestra que la parte actora no probó ni demostró el nexo causal 
que permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador, descartándose de 
esta forma cualquier nexo de causalidad en el presente proceso de responsabilidad. 
 

 
 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO ALEGADO Y LA ACTUACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

 Se ha realizado el análisis no existe un nexo causal entre el daño y la acción u omisión es decir la 
teoría de la causalidad causa – efecto no es aplicable no existe la equivalencia 
correspondiente para adecuar la responsabilidad de mi representada en reiteradas 
jurisprudencia del Honorable Consejo de estado se ha mencionado la importancia de buscar 
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los elementos de la causa y el efecto el la ocurrencia del daño para poder determinar junto a 
los otros elementos la equivalencia respectiva en el caso que nos ocupa su señoría no es 
viable adecuar el nexo causal a mi representado, como se ha demostrado y se encuentra 
estipulado bajo los parámetros probatorios existentes.Así mismo, en Sentencia de 26 de enero 
de 2011, indicó: “…Para la Sala es importante resaltar que no todas las acciones que 
anteceden a la producción del daño son causas directas del mismo, como se plantea en la 
teoría de la equivalencia de las condiciones, es un sinsentido otorgarle igual importancia a 
cada hecho previo a la producción del daño, lo relevante es identificar cuál acción fue la causa 
determinante, principal y eficiente del hecho dañoso, de lo contrario, se llegaría al absurdo de 
que la consecuencia o daño, sería la sumatoria de todos los antecedentes, haciendo un 
retorno al infinito. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera, Subsección “A”. Consejera Ponente: (E) Gladys Agudelo Ordóñez. Sentencia 
del 26 de enero de 2011. Radicación número: 540001-23-31-000- 1994-08665-01 (18965). 

 
GENÉRICA Y/O INNOMINADA.  
Se solicita de manera respetuosa a su señoría, se declare toda excepción cuyos presupuestos 
fácticos o jurídicos se determinen en el proceso a favor de mi representada Departamento de 
Bolívar. En virtud del alcance del  principio  de búsqueda  de  la  verdad  formal  en  materia  de 
excepciones,   frente  a  los   poderes  oficiosos  del  juez  es  necesario  afirmar  que  lo fundamental  
no es la relación de los hecho que concurran una  determinada  excepción, sino la prueba de los 
mismos.               
 
 
 
 
 
 
 

. PETICIÓN 
 

Con fundamento en la sustentación de la contestación de la demanda, muy respetuosamente solicito  
a su señoría del conocimiento exonerar al Departamento de Bolívar de cualquier responsabilidad 
imputada por la parte demandante y en su lugar negar las pretensiones de la demanda. 
 

V. PRUEBAS 
 

✓ Solicito se tenga como prueba, las presentadas por la parte demandante. 
 

 
VI. ANEXOS 

 
Presento como anexo los siguientes documentos: 
 

✓ Poder para actuar debidamente otorgado. 
 

✓ Decreto de delegación para otorgar poder. 
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✓ Decreto de nombramiento y acta de posesión del Secretario jurídico, funcionario que otorga 
poder 

VII. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico alvislawyer@gmail.com 
 
De usted, atentamente, 
 
 
 
ZAIT ALVIS PAREDES. 
C.C. No. 73.546.375 expedida en el Carmen de Bolívar 
T.P. No. 96.816 del C.S.J.  
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